RES. 4171/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007629, Ent. N° 6151/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017, para la contratación de servicios de un Call Center para la atención de clientes , a través de una línea gratuita 08002108, y de servicios de Telemarketing;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 179/2017 (Acta 963) de fecha 27/04/17, se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares,  presentando la empresa Corefone S.A.  en tiempo y forma los recursos de revocación, jerárquico y de anulación para ante el Poder Ejecutivo contra dicha resolución, solicitando la modificación del Artículo  20 del Pliego  (factores de comparación de ofertas por entender que al otorgar 10 puntos a las empresas que se encuentran dentro del Departamento de Montevideo, vulneraba el principio de igualdad de los oferentes)  y  la  Administración,  por  Resolución de Directorio N° 241/17 de fecha 29/05/17,  hizo lugar al recurso de revocación interpuesto, modificando la cláusula 20 en dicho sentido, excluyendo los 10 puntos extras por dicho motivo;  

2) que por Resolución de Directorio N° 275/2017 (Acta N° 968)  de fecha 14/06/17, se aprobaron las modificaciones del Pliego de Condiciones Particulares, en función de lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en Acta N° 044/17 de fecha 07/06/17, efectuándose las  publicaciones en la página Web de Compras Estatales y Diario Oficial;                               

3) que cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, el acto de apertura de ofertas se realizó con fecha 28/06/17, presentándose: Zona Call S.R.L.;  Comintur S.A. (Netgate);  Cafir S.A. (Metrocall);  Casa Tres;  Woknal S.A. (Atento);  Corefone S.A.;  Synapsis S.A.; Avanza S.A., y  Tonotec S.A. (Multiline);
4) que se realizó el control formal de ofertas, según figura en cuadro adjunto, y la División Recursos Materiales y Suministros, manifestó con fecha 29/06/17, que la empresa Comintur S.A. (Netgate), no cotizó el ítem 2;

5) que  por Acta N° 058/17 de fecha 29/06/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones constató que  ninguno de los oferentes posee actualmente antecedentes negativos en el Rupe, y que todos se encuentran activos, con excepción de Woknal S.A. (Atento), que se encuentra en ingreso; 

6) que la Comisión Asesora, con fecha 04/10/17,  dejó constancia de que se analizaron los antecedentes de los oferentes y en función de lo previsto por el Artículo 66 del TOCAF, se solicitó aclaración a los oferentes sobre el promedio mensual del volumen de llamadas por cada antecedente presentado, concediendo un plazo de dos días hábiles  para dicha aclaración y  todos los oferentes presentaron la información peticionada en tiempo y forma (habiendo la empresa Casa Tres, por nota de fecha 09/10/17, solicitado una ampliación de plazo, por no haber llegado la notificación para la entrega de la información peticionada, lo que  fue concedido y cumplido en tiempo y forma); 
7) que la Comisión Asesora con  fecha 17/10/17 manifestó que:

a) se solicitó aclaración a todos los oferentes sobre el promedio mensual del volumen de llamadas por cada antecedente presentado, a efectos de ser considerados para el ítem 1;
b) a los efectos de la evaluación de antecedentes, solamente se tuvieron en cuenta los antecedentes positivos que efectivamente pudieron ser verificados, ya sea por mail o vía telefónica; 

c) analizado el promedio del volumen de llamadas que surge de las aclaraciones realizadas por todos los oferentes, se asignaron diez puntos en función de la cantidad de antecedentes presentados y verificados por servicios de similares características; y 20 puntos, en función de la cantidad de antecedentes verificados, cuyo volumen mensual de llamadas supera un piso mínimo de 9.000 llamadas, y representa el promedio mínimo del registro mensual de llamadas entrantes al Servicio 0800 de la ANC, en los últimos 5 años;
d) en relación a la asignación de puntaje por antecedentes en el rubro postal, la asignación fue: 2 puntos según la cantidad de antecedentes verificados y 3 puntos teniendo en cuenta el volumen mensual de llamadas de dichos antecedentes,  adjuntándose cuadros con los puntajes de antecedentes;

8) que el área técnica informo que  de acuerdo a los resultados cuantitativos del análisis de los criterios de infraestructura, instalaciones, accesibilidad y logística, resulta que Multiline (Tonotec S.A.) obtuvo una puntuación de 25, siendo la mejor posicionada, y para el  Ítem 2, de la comparación de las ofertas, resulta que Corefone S.A. obtuvo la mayor puntuación de 17,5, en el factor infraestructura e instalaciones;
9) que la Comisión Asesora  N° 107/17 de fecha 31/10/17, manifestó que:

a) las ofertas se analizaron en función de los factores de comparación e índices de ponderación establecidos en el Artículo 20 del Pliego y el análisis y la puntuación de las ofertas se realizó por cada ítem por separado;

b) se realizó un cuadro comparativo de precios y antecedentes, con puntaje final por cada uno de los dos ítems; 
c) se solicitó aclaración a todos los oferentes sobre promedio mensual de volumen de llamadas por cada antecedente presentado para el ítem 1, y se realizó un informe técnico para ambos ítems;
d) según el cuadro final de puntuación total de ambos ítems, resulto que 

--en el ítem 1, Tonotec S.A. (Multiline) obtuvo un total de 85,58 puntos; Avanza S.A. 73,31, Synapsis 73,17, Corefone S.A. 64,95, Cafir S.A. 58,11, Zona Call S.R.L. 56,99, Casa Tres S.R.L. 54,52, Comintur S.A. 52,31, y Woknal S.A. (Antento) 50,73 puntos;

--en cuanto al ítem 2, la empresa Corefone S.A. obtuvo un total de 90 puntos; Anvanza S.A. 64,05; Cafir S.A. 60,14; Synapsis 59,19; Zona Call S.R.L. 50,20; Tonotec S.A. (Multiline) 48,12; Casa Tres S.R.L. 43,03, y Woknal S.A. (Atento) 36,38 puntos;
e) en función de lo expuesto,  se sugirió  la adjudicación del ítem 1 a Tonotec S.A. (Multiline) que obtuvo el máximo puntaje para dicho ítem (85,58) y el ítem 2 a Corefone S.A. por haber obtenido el máximo puntaje de 90 puntos.

10) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., sin que surgieran reclamaciones, según Acta de la Comisión Asesora N° 124/17 de fecha 21/11/17, 
11) que se dejó constancia  que la presente erogación afectará créditos presupuestales correspondientes al ejercicio 2018;
12) que por Resolución de Directorio N° 517/17 de fecha 22/11/17, Acta N° 987, se adjudicó “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, según el siguiente detalle: ítem 1 a Tonotec S.A. (Multiline) por un precio por hora operador de $ 309 más IVA; precio back office $ 361 más IVA; capacitación inicial sin costo; Ítem 2: Corefone S.A., precio de la hora $ 265 más IVA; 
CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez verificado el monto total del mismo, e  imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;

2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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